
 
 

República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  
 
 
 

Utica,   treinta  (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado:  2020-00044 
Proceso:   Ejecutivo 
Ejecutante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Ejecutados:  EWDALBER SALDAÑA LIEVANO 

 
 
Vencido el traslado  sin objeción a la liquidación del crédito, de conformidad  con el artículo 
446 numeral 3° del C.G.P, se le imparte aprobación.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Jueza  
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